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Santiago de Cali, 29 de agosto de 2.023 

 

   El apoderado judicial de la parte demandante mediante escrito que 
antecede solicitó se ordene la entrega en favor de sus representadas Ana Carolina 
León Varela (C.C. 1.112.472.559) y Paola Andrea León Varela (C.C. 1.112.475.875) 

del 40% de los depósitos realizados al despacho por concepto de cánones de 
arrendamiento del bien inmueble descrito con folio de matrícula inmobiliaria          
370-37553 objeto del presente proceso divisorio (Nm.97), con posterioridad a los 

títulos entregados mediante auto del 4 de agosto de 2022. A su vez solicitó informe 
por parte de la secuestre de los ingresos y gastos que genera el predio en mención 
(Nm.51).  

 
Por otro lado, el apoderado judicial de la demandada solicita la entrega 

de los depósitos realizados al despacho por concepto de cánones de arrendamiento 

que le corresponden a su poderdante equivalente al 60% de los valores consignados 
al despacho del inmueble ates descrito (Nm.100). 

 
Auscultada las solicitudes y en aras de resolverlas,  se requerirá a la 

secuestre para que informe detalladamente el destino de los frutos percibidos mes 

a mes a  partir de mayo de 2022 por el bien, y rinda cuentas comprobadas de su 
gestión, para lo cual deberá allegar los comprobantes de pago y facturas que ha 
pagado por impuestos o expensas con los dineros que ha recibido de arrendamiento 

que no hayan sido depositados a orden del Juzgado, dentro de los 5 días siguientes 
a la notificación de este proveído, de conformidad con el numeral 7 artículo 50 y 51 
del CGP.  

 
  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
 

RESUELVE: 
 

  PRIMERO: REQUERIR a la secuestre posesionada para que dentro de 

los 5 días siguientes a la notificación de este proveído, informe detalladamente el 
destino de los frutos percibidos mes a mes a  partir de mayo de 2022 por el bien, 

rinda cuentas comprobadas de su gestión para lo cual deberá allegar los 
comprobantes de pago y facturas que ha pagado por impuestos o expensas con los 
dineros que ha recibido de arrendamiento y que no hayan sido depositados a orden 

del Juzgado. 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que continúe con 

el trámite de venta del inmueble objeto del litigio. 
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